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Respaldado por el colectivo de profesores españoles de Derecho internacional privado y por 
operadores jurídicos procedentes de la magistratura, abogacía y cuerpos de la Administración del 
Estado, el propósito de este Anuario no es otro que ofrecer a la comunidad jurídica española con 
carácter anual todo el panorama teórico y práctico que afecta al tráfico privado externo vinculado 
con nuestro país: arbitraje comercial, Derecho de los negocios, Derecho de trabajo y de la Seguri-
dad Social, Derecho penal, Derecho procesal, nacionalidad, extranjería, familia y sucesiones, 
inversiones exteriores y control de cambios, nacionalidad y persona y estado civil. Panorama que 
será el punto de referencia de la creación doctrinal y de la práctica españoles en los colectivos ius-
internacional-privatistas de otros países.  

Para ello la presente publicación se estructura en distintas secciones que se inician con un 
ambicioso título doctrinal donde se recogen las contribuciones científicas más relevantes proce-
dentes de autores españoles y extranjeros, sometidas con carácter previo a un exhaustivo control 
por parte de los miembros del Consejo editorial especializados en las mismas.  

Asimismo, cada tomo mantiene una marcada preocupación por resaltar las cuestiones prácti-
cas más acuciantes para España, las reformas legislativas e incorporación de convenios internacio-
nales suscritos por nuestro país y el estudio profundo y crítico de la doctrina de la jurisprudencia y 
de la práctica administrativa española. Y ello, junto a la información puntual de la labor codifica-
dora que se realiza en los distintos foros internacionales. Incluye, además de las secciones fijas, un 
conjunto sistematizado de contribuciones de carácter monográfico basadas o en reformas de siste-
mas o en problemas relevantes en el plano científico y una relación sistematizada y comentada por 
volumen de varios centenares de decisiones de nuestros tribunales y de toda la bibliografía apare-
cida en el año cuya crónica cubre el Anuario. 

El Anuario ha sido reconocido por la comunidad jurídica internacional en términos suma-
mente elogiosos y está siendo valorado muy positivamente por las agencias de evaluación de la 
investigación científica. 
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